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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO ESTUDIO 
DIAGNÓSTICO POBLACIONAL DE MAYORES EN LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA EL 
SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y MEJORA DE LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 
PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA  

La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, define como 

vivir dignamente durante t

familiar, la participación social y el bienestar social de todas las personas, familias y grupos, mediante 
una función promotora, preventiva, protectora y de atención frente a las necesidades sociales 
originadas por situaciones de vulnerabilidad, exclusión, desprotección, desamparo, dependencia, 

 7). 

Esta misma Ley contempla, entre las competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
las siguientes: 

 El diseño de criterios generales y la propuesta de modelos de intervención para la prestación 
de los servicios de atención social primaria y de atención social especializada, en colaboración con 
las entidades locales 

 La provisión y prestación de los servicios de atención especializada 

la consejería competente en materia de servicios sociales, será el responsable de realizar una 
planificación del Sistema Público de Servicios Sociales capaz de definir sus objetivos, políticas y 
planes, así como establecer su despliegue en el territorio, de acuerdo con un análisis riguroso de las 
necesidades presentes y una prospección razonable de las futuras. Dicha planificación contemplará 
los recursos requeridos por el sistema y la distribución geográfica de los servicios, para asegurar su 
prestación eficien  

El Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, establece como 
competencias de la misma, entre otras, el desarrollo general, la coordinación, la dirección, ejecución 
y control de las políticas públicas del Gobierno en materia de atención a personas mayores y de las 
personas dependientes. 

Este mismo Decreto, en su artículo 13.8., establece que corresponden a la Dirección General de 
Atención al Mayor y a la Dependencia las competencias relativas a la promoción de acciones de 
información, asesoramiento y formación de los asistentes personales y cuidadores no profesionales 
de personas en situación de dependencia, así como de acciones de prevención de la dependencia y 
acciones de promoción del envejecimiento activo. 

El envejecimiento de la población es una realidad demográfica innegable. El aumento de la esperanza 
de vida ha dado lugar a un incremento significativo del número de personas mayores, lo que a su vez 
ha generado nuevas necesidades en términos de servicios sociales, sanitarios y de ocio. La 
administración regional, al reconocer esta tendencia, busca anticiparse a los retos que supone este 
cambio demográfico mediante la promoción de un envejecimiento saludable y activo. 
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El envejecimiento activo es un enfoque que va más allá de la simple atención médica, a diferencia 
del envejecimiento saludable, que focaliza los esfuerzos en la atención médico-sanitaria de la 
población mayor, el envejecimiento activo presenta la ventaja de ser un enfoque integrador y 
multidimensional. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el envejecimiento activo se refiere a la 
optimización de las oportunidades de salud, participación y seguridad con el fin de mejorar la calidad 
de vida a medida que las personas envejecen.  

Al hilo de esta importancia creciente que las Administraciones Públicas están concediendo al 
envejecimiento activo, es cuando la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de 
Atención al Mayor y a la Dependencia, ha decidido implementar el primer Plan de Envejecimiento 
Activo y Prevención de la Dependencia, como un medio para lograr articular todas las medidas 
relativas a esta materia. 

En la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los datos publicados por el INE en 2024, el número de 
habitantes que supera los 65 años es de 1.354.492, lo que representa casi el 20% del total de la 
población, con la estimación de que en 2035 la población mayor de 65 años casi alcance el 25% del 
total de la población de la Comunidad de Madrid. Esta tendencia subraya los desafíos asociados al 
envejecimiento demográfico en términos de sostenibilidad social y económica. 

El envejecimiento acelerado de la población mayor en la Comunidad de Madrid ha de ser gestionado 
de forma sistemática e integral por todas las administraciones implicadas, puesto que no sólo supone 
reconfigurar el concepto de núcleos urbanos frente a los rurales, sino en general, la configuración de 
todos los servicios sociales para atender adecuadamente a este sector creciente. 

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Atención al Mayor a la Dependencia ha 
decidido implementar el primer Plan de Envejecimiento Activo y Prevención de la Dependencia, 
como un medio para lograr articular todas las medidas relativas a esta materia. Para una 
implementación informada de dicha planificación, resulta necesario, la elaboración de un diagnóstico 
poblacional de las personas mayores de 65 que nos indique con claridad todas las necesidades de 
este colectivo creciente. 

La contratación de un asesoramiento técnico externo, especializado en investigación social y en el 
diseño y ejecución de encuestas a población mayor, se justifica por la complejidad metodológica de 
la tarea, que requiere conocimientos avanzados en técnicas de muestreo, elaboración de 
cuestionarios, análisis estadístico y tratamiento ético y seguro de los datos personales. La Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público, ampara expresamente la contratación de este tipo de servicios 
cuando la Administración carece de los medios materiales o personales para su ejecución directa, 
como es el caso. 

La información obtenida a través de la encuesta permitirá a la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia actualizar el diagnóstico de necesidades de la población mayor, orientar 
la planificación y mejora de los servicios públicos, evaluar el impacto de los programas existentes y 
priorizar la asignación de recursos en función de criterios objetivos y transparentes.  

La licitación del presente contrato responde a una necesidad objetiva, legalmente fundada y 
socialmente relevante, y se ajusta plenamente a las competencias y responsabilidades de la Dirección 
General de Atención al Mayor y a la Dependencia, tal como se derivan de la Ley 12/2022 y del Decreto 
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241/2023 y su ejecución permitirá avanzar hacia un modelo de servicios sociales más personalizado, 
participativo y eficiente, en beneficio de las personas mayores de la Comunidad de Madrid.  

 

 

 
Madrid, a (fecha de la firma) 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR  
Y A LA DEPENDENCIA 

 

 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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